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, PROVINCILLI DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y 4,sde cuatro dias despues pa-
ra los demäs pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 . 16 rs.
Tres idein. . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id 	 66 	 90
Un año. ..... 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, 3liérco1es; ` Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en, los , Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

• 1839, y 31 de Octubre de 1.81.)

Jeernc l.
11,1111u,'	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

residencia 'dei Conejo
"> de 3Iinistros.

S. H. la Reina rnuestra &-
noria (9, D. G.) y .sti, augus-

: ‘a r Real familia .continúan sin
.- novedad en suiimportante

•

2
-ci--

q 414sfjo de Estado.

t.

REAL DECRETO.

- 11iefia Isabel II, por la gracia de Dios y
twConstitocion de la Monarquia Espa-
helé, Reina de las Estañas. A ' todos los
quegas presentes vieren y entendieren' y
Etio1At183 •toca sa observancia y °tina.
plitniento;(sabed:Aue he venido en eé-
tretar by'slguiente:

' . «Eci, el pleito que 'pende ea ei' : Con-

sejo de Estado en primera y . finIcd' !es-

tancia entre partes, de litL aira los here-

deros de D. Domingo Garcia, empleado
que fue en la administracion dd 'Hacien-
da pública de la provincia 'de Ciudad-
Real, demandantes en rebeldia; y de la
otra lluAdm inistracion general, doman-
dadat representada por mi Fiscal, so-
bre mejora .de clasificador) solicitada Por
el CIUSante de los demandantes.

Visto:

Visto el expediente gubernativo, do

cual resulta:

Que hallándose el expresado D. Do-

minad Garcia sirviendo la plaza do Ofi-

cial sexto tercer, en comision, de la

Administracion principal de Hacienda pú •
blica en la referida provincia, recurrió

desde Ciudad-Real el 9 de Diciembre de

1860 A la Junta do Clases pasivas en ins-

tancia documentada, solicitando su ola -

sifIcacion; y que en su vista acordó la

citada Junta, en sesion de 3 de Mayo de

1861, reconocer ä este Interesado 26
años, nueve meses y dos dias de servi-

cios; pero sin b,eñalatnieoto de haber pa-

sivo por no haber servido co a Real nom-

bramiento los dos años que exige la ley

de presupuestos de 1845:
- Que habiéndose enterado al recurren-

te de la precedente resolgelon a, en 13 del
'mismo mea reclamé contra ella tina ex-
posicion sin fecha, que no aparece re-

cibida en el Ministerio de Hacienda has-

ta el 24 de Julio siguiente, en que se

mandó por decreto marginal que infore
'pase la expresada Junta de Clases pa-

sivas; y al evacuarse por la misma, des-

pees de ratificar su anterior acuerdo,

manifestó que atendida la fecha en 'que

este fue notificado, croia que halda tras-

currido el mes de término señalado pa-

ra estas apelaciones:

Que de la misma opinion foé la mesa

del Negociado y la Asesoria general del

Ministerio de Hacienda; y en su virtud

se dictó Real árdea en 26 de Noviem-

bre del expresado ario de 1861, por la
cual, de conformidad con dichos dictá-

menes, se desestimó ia instancia de don

Domingo Garcia, y se declaró que este
no tenia ä la sazon derecho á que so re-
visase su olasificacion, que consintió con
SU silenció:.

Visto el ricura° de alzada que desde.

Ciudad-Red elevó el interesado contra

la precedente ' Real órden para ante el

Consejo do Estado, en el que manifestó

ser cierto que por ignorancia hada re-

clamado fuera de tiempo contra el amo r .

do de la Junta de clases pasivas; habida -

dese remitido en su virtud todos los an-
iecedeotes al referido Consejo por Real
&den de 3 de Marzo de 1862:

Visto el auto dictado por la Seccion
dB la Cooteecioso del mismo Consejo el

23 de Junio último, por el qua ä. ins-

tancia fiscal acordó hacer saber al in-

teresado, que si en el término da en mes

no señalaba do Medio ó nombraba apo-
&rallo en esta córte, aousada 1,1 ebel-
día por mi Fiscal, se consultarla la ab-

Solucion de la demanda con sujecion al

art. 103 del reglamento de 30 de Di-

ciembre de 1846, ce.ya .ejecticion fué ea-

Gobarna ,lor da Ciudad-

401

Vistas las contestaciones de esta Au-

toridad en.3 de Julio y 16 de Seti-m
bre últimos, diciendo en la primera que

el mencienado D. Do mino Garcia habla

fallecido soltero y sin herederos forzosos

el 18 de Julio de 1862, y manifestando

en la seguida que los herederas d'a este

interesado hablan sido ' enterados el 16
del citado Setiembre ülticno de la pre-

cedente pr' evidencia dictada ea estos au-
tos.

Vistas el escrito de mi Fiscal de 26 de
Octubre siguiente acusando la rebeldía ä
los herederos de D. Domingo Garcia,
haber dejado trascurrir el plazo señala-

do sin que hubiesen comparecido se-

gun les estaba mandado, y el auto de la

referida seceion de 30 del propio mes,

en que la hubo por acusada:

Vistos los artículos 101 y 103 del Re-

glamento de 30 de Diciembre da 18-46,

el primero de los cuales dispone que no

compareciendo na litigante en virtud del

emplazamiento, Ó no contestando á la
demanda en el término seealado, el pro-
ceso será senteneiado en rebeldia si la
acusare su adversario; y el segundo,

que si el contumaz fuere el actor, el de-

mandado Será absuelto do la demanda.

Considerando (pie los herederos del

recurrente ni han comparecido personal.

mente, ni nombrado apoderado en el tér-

mino que se les previno, y para lo que
fueron citados, dando lugar á que mi
Fiscal les baya acosado la rebeldía:

Considerando, por lo tanto, que la

parte demandante se halla ea el caso
previsto en el art. 103 del citado Regla-
mento, y que ea su co nsecuencia debe
'hacerse la declarada!" que ea el 

wiStau

se dispone;

C o nfirmándome con lo consultado

Por la Sala de lo Contencioso del Con-
seja de Estado en sesion a que asistieron
I). D ning.a Ruiz de la Vega, Presidente,
1). Francisco Temes Havia, D. Antoeio
Escudero, el Conde de Torre-Marin, D.
Francisco Gonzalez, D. Santiago Otero y
Velazquez, D. Antero de Eeharri, D. Pe-
dro Sabau y D. Leopoldo Augusto do
Cueto,

Vengo en absolver ä la Administrado!'
del recurso entablado por el difunto D.
Domingo Garcia, y confirmar la Real ör-
den reclamada.

Dado ea Palacio a. v einticinco de Fe-
brero damit ochocientos sesenta y oca-
tro.—Es tá rubricado de la Real mano.
—EI Presidente del Consejo deMinistros,
Lorenzo Arrazola.i

Publicacioa.—Leido y publicado el
anterior Real deereto, por mí el Secreta-

rio general del Consejo de Estado, ha-

llándose celebrando audiencia petilioa la
Sala de lo Coateneicso, acordó que se

tenga como resoluoioa final en la instan,.

clz y autos a que se refiere; que sean

á los mismos, se notifique en forma las
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partes, y se Inserte en la Gaceta. De que

certifico..
Niedrid,27 de Febrero de 1864.—

Pedro de Madrazo.

Supremo Tribunal

de Justicia.

14s loyei y PAP403 dejnrispc1 1313i ie distribuirá eiin'arreglo 	 hi ley, da-
i!nposirAiiiad de uo ,... 4 aolviendusa_ los ates A ta Regaikualiere•

-eiettetypet-ernier~roritremirre—e—Mrie CanariaS con la certilicaeloa cor-
dre con su hijo no emancipada, lo ha- 	 "reapeacheate,
bien sido la 1. a y 3. a , tit. 4.°, Partida 	 1	 Asi por esta nuestra sentencia, que se
5.'; la 17 de Toro y la doctrina de varios 	 publicara en la Gaceta é insertará en la

concurriendo iodo á recline. 	 q	 Coleccion leyislativa , pasandoseal efeett)
cer la '.-egitim' idad de las donaciones ; del 	 las copias necesarias, lo pronunciamos
padre a susahijos, aun cuando no s e . ha- 	 • mandamos y tir marnos.~Ramoa Lopeg
Den emancipados: que se consuman y	 Vazquez.—Pedro Gornez de Hermosa.
perfeccionan Con la entrega de la cosa sin 	 Pablo Jimenez de Palacio. - Laureano

Rojo de Norzagaray.—Ventura de Closa
i • y Parido.-j-Tornäs Iluet.—José Merla
I 	 Cáceres.

P ublicaclon.—Leida y publicada leä
l a precedente sentencia por el Ilmo. S.
D. Tomás lluet, Ministro de la Sala pri-
mera del Supremo Tribunal de Justicia,
celebrando audiencia pública la misma

• Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri-
un año de anticipacion; habiendo citado 	 bario de Cámara
ea tiempo oportuno en esto Supremo did 9 de Abril de 1864,—Juan deTribunal, en el mismo concepto de lea 	 Dios Rabio 	 •

Mar

la'ley t. 	 , título 1. ° ; 	
-• e- • 	 ee't 91

10 de la Novísima Recopilacion y la doc-'. a o 	 Wjßiltf° 11(9. 131119id

3

proceder promesa; y que aun ea el caso
de la ilegal oonsideracion del arreada-° 	 -
miento, se habia infringido la ley 5.a,
tit, 10, lib. 10 de la Novísima Recopila-
don y el Real decreto de 8 de bajo de
1813, restablecido en 16 de Setiembre
de 1836, ea cuanto exigen para la ter-
minación dales arrendamientos por tiern-
po 	 inado el aviso ad hoc cu

trina qtfe-Consider2a emito leyes coavene''''
• cioaales todos los confPbmisos

A que se sujetan las partes. 	 -ni

, 	Vistos, siendo Ponente el Ministi'o 	 9i7()/:
TotáSituat y Alller.

Gi0(11101q

k1i119 n9 51

Pi;rtmh gül

••9,1'

I
Circular núm. 696:

En la villa y corte de Madrid, A 9 de
Abril de 1864, en los autos pendientes
ante Nos por recurso de casacien, segui-
dos en el Juzgado de primera 'estancia
de las Palmas y en la Sala prime-a de
a Real Audiencia de Canarias por D.

1
Francisco Genzalea y Rodriguez coa Do-
lía FranCisca Martin, viuda de D. Bar-

_ nardino Gonzalez, por si y como tutora

el . curadora de sus hijos menores D.
mingo y D. Betnardiuo, sobre desahucio.

Resultando mae'l'allecfilo D. Bernardi-
no Genzalez'én Setiembre—de 1856, su

padre D.'Fralieiscci, .fit'e .vio acto de con:»
ciliacion celebrado sia 'avenencia en 27

de :O'ctubre del 'mismo ara)» entabló da-
c ;ffiande. en 20 de Febrero del siguiente

de 1857 coetra la viuda de aq'nel Daña
Francisca Martin y su hijo menor ea el

aa 	 •

tos como de animales, y de todo 1A , qu'ea

él manejaba raiéntrae habla estadd
ro, teniendo desde•eateaacee eatea-detaate;•-
la hacienda en renta, en 400 pi:

Resultando que el Juzgado do Guerra
dictó sentencia, que fué confirmadaene?'
la Superioridad, deolarandoeWaulididcle'
las actuaciones, coa retesift(A ¡as partas•.
de su derecho para qua:a -sesea da él dón-
de y cómo, eorrespondiera, porque, estan-
do justificada la existencia del contrato
de arrendamiento, la buestion era pura-
mente de desahucio, para lo cual solo era
comeetente la jurisdicción ordinaria; y
qua ea su virtud D. Francisco Gonzalez
entabló demanda ea el Juzgado de pri-
mera instancia en 13 de Junio da 1860
para que se condeaase A Doña Francis-
ca Martin ä desalojar la finca dentro del
térnitoo dO2D dias, con arregl; al últi-
mo pärrafo del art. 647 de la ley de En-
juiciamiento civil; • e'"-

Resultando que contestando ä la de-
manda Doüa Frandsca Martín, por no

• haberse conformado ea el juicio verbal
con los hechos alegados en aquella, sos-
tuvo que la entrega de la hacienda no

•constituia un _arrendamiento, - sino tina
verdadera donacioa propter nuptias, d,-;-
biendo conserVarlaala demandada y sus
hijos hasta que por afejlecinuienba.del.de-
rnandante debieran traerla ä colacioa en-
tre los bienes de este; y que atan en el
caso negado de considerarse arrendatario,
era tambien improcedente la demanda por
la falta del aviso anticipado que exigiaa
la ley recopilada y el decreto de 8 de Ju-
nio de 1813, para l oš arrendamientos sia
tiempo determinado, y por la del acto
conciliatoria aue debla preceder ' A toda
demanda de desahucio , por ao ser bas-
tante el celebrado hacia - cuatro años:

Resultando que D. Frandisco.Genzi-
lez contradijo estas excepciones, rieaaindo
que hubiera existido donacioa alguna,
para lo cual halada sido necesario el otor-

.gamiento de escritura pública, y soste-
niendo que para el efecto exigido por la
ley en 'Os arrendamientos A tiempo inde-
terminado era suficiente el avisó y recia-
macion hechos por su parte en el juicio
de conciliacion celebrado para entablar
la demanda en 'el Juzgado de Guerra:

'Resultando que' predicada prueba , por
las partes dictó sentencia el Juez de 'rer.i-c
mera -InshOcia, que confirmó con las cos-
tas la ;Sala Witnetá 'kle l Airdierid'ai'dé
Canarias en 18 de Diciembre ' de 1861;
declarando que la fica en cuestion ha-
bia sido entregada por el demandant 	 susu
hijo D. Bernardino en arrendamiento, en
el que ` habla continuarlo su viuda Deña
Francisco' Martin, befo ei cono . pte de
tutora' Y curadora leal de sus hijos, Y' es-
timando el dese de aqueü, como
dada por tiempo Indeterminado, siendo
suficiente el trascurrido desde la celebra-
clon del juicio conciliatorio para contar-
se con exceso el año hueco, quedando
la, finca libre y - h dispeSicion de Gonce-
lez en el - ter -Imita -6 de 20 días, bao aper-
oildrnieeto da l anzarnientó, coa los abo-
nos A que tuviesé deredio la demandada,
que serian de 'cuenta - y 'cargo 'de aquel:

, Resultando que D 'Oh. Francisca Mar-

tha' interpuso recurso de casacion, ale-
gando que además debaberse infringido

dante en favor de su hijo y marido de la
recurrente, sin 6jacion de tiempo 'y'r por
virtud de cierto precio anual ó mereed es-

tipulada, en taima en que, hallatidese
casadb, habia salido do su potestad, côns-
tltu'ó un verdadero arrendamiento así
reconocido por la demandada en el juicio
anterior, y no una donadora cómo se pre-
tende ahora por la misma, siendo' pida lo
tanto inoportunamente citadas en pl re-
curso las leyes y dcictrinas q'ue ä las do-
-nadiones se refieren:

Considerando que los contratos de es-
ta clase, celebrados sin , tiempo deiermi-
nado, pueden disolverse. al arbitrio de
cualquiera do las partes avisando A la otra
con un ario de • anticipacioa, segun la ley
3. , tit. 10, libro 10 de lo NoYislina
Recopilación y decreto de las Cdrtes de
8 de Juniode- 1813; y que ,bableedo me-
diado e/ aviSó, en el caso de ,ee' ie pleito,

litar a Itisi efectos del deeainicio ea el acto
ceociOatorio celebr'ácIó en 1856 pr¿ien•-,
lado nuevamente co''a la dernaada.."-del
actuatjuicIO'ilaadiiiridb-doq
de Alirelfä'épo 'ca el teimíñd legal, as ci-
tadas leyes en el dadepte en que se in-
vodan, no han sido•iniringidàs:'

Coesiderändo ' que la ley 1, ,
1. ° , libro 10 de la NoVisloa. a Recopila-
clon, y las demás lejos ' y principios de
jurisprudencia que establecen la imposi-
bilidad del contrato de arrendamiento en-
tro un padre con su hijo . no etnaucipado,
aunque pudieran tomarse ith cuenta,pres-
eludiendo de la generalidad con que se
citan en el recurso, por las razors Antes
expuestas tampoco laribian sido infri	

1
,ngi-,

i 	 das ea la éleOutoria; 	 ,I591
. 	 .1

Fallamos que debemos declarar y de-.
°taramos .no haber,lugar al interpuwe
por , DoiYa Francissa Martin, por, el p91
mo tuteureouradera de sus hijos meno-
res, y la condenamos en las costas y Ala
perdida de la cantidad r me daposit6,5ue

,; 1	 •	 ti
di:En virtud de lo Tuesto por Real

órden de 29 de Abril del año próxi-
mo pasado, esta Direccion general ha
ser...Jalado- el dia, 20 clelaptaóaaiarao mei
de 'Mayo, .á ., 441doce de su mañana,
para la •adititilciCion en ' pública su-
basta de las obras del puente del Sa-
lado, en la carretera de Madrid ä Ca

preimla de 17.6.rdoba',_icuyo pre-
SuptieSt in -es 1e 10,9.838,43 aa,-1 a
subWsie 1.4c6lebrätá en los ié?,21&los

. :prevenido's : por .. 14‘441rneciMi 'de
de Marpy4e.feLen esta Córta(bk •
te la Direccion general de obrak,pú-
blicas, situada en el local que ocupa
el ministerio de Fomento, y en Cór-
doba ante el Gobernador de la pro-
vincia; hallándp.se aen ambos puntos
de manifiesto, para conocimiento del
público, el presupuesto, condicione
y planos correspondientes .—La'  pro-

posiciuoucte.:preee o tektir114 pliegos
cerrados, arreglándose exactamente
al adjunto modelo, y la cantidad qua
ha de con s i gnarsepréviarnente com )
garantia Para tomar parte en esta
subasta, será de 10.09e r..en dine-
t;) óineiones , de c aminoe,,11:bien ,q,E)
etecins 'deja. Pen¡lal públiP?: al : tipa
que les está asignado por; las respeca
tivas 'disposiciones vigentek, en 1o3
que tip ' lo tuvieren, .al',Atbsg:0,g li ga-
cion en la Bolea el diaanteriqr, el f't
jado• para . la subasta; ,debieudo aco-

paàarseá cada pliego elulpcurnealo,
que acer. edite , haber rea liza49i91 epel
sito del rnod,840P Previt.ene./.1.aeüe4fkl
da 1os trup,e,i0,74-ii l caso49n
resultarea .,dos (S, mas proposieiond •

¡iguales, ße,e3t..,ePw4.,ülücpoiente,s4,4,
tre sus t autóres,puna segtind_atici.4-5
citan abierita en ' los tripipós i prem
cri tos por :ola ciada Instruccionx
siendo lawiluera fflej9. 4.4., p9r lo Loe

Ilizgado de Guerra de Canarias por ha-
ber disfruta lo D. Bernardino fuero mi-

'llar, exponiendo que con el deseó de
- 'que Su citado hijo adelantase en su for-

tuna, y en atendida 'ä • sea disposiciOne's
especiales para las labores del campo, le

- tabla entregado ' precariamente por el
tiempo de su voluntad la brinda de San

•Andrés, dedicada al cultivo de la cochi-
anta, para que Se- utilizase de las ganan-
cias que pudiera obtener, con la obliga-
clon de contribuirle con la renta • annal
de 400 ps.; muy inferior' ä la que poei• a
producir • q ' te fallecido su hijo, y habien-
do por lo tanto cesado las razones por
'que lo habia entregado la haciend-a,.se
hable reclamado ä šu • Viuda, que se nega
ha a su entrega por • decir que los arrea-
damientosObligaban A ros herederos; pe-
ro no habiendo mediado tal Contrato por
(no poder eXisiirentre el padre y el bija-
qc,eaestä bajo eta - pOtesta), y no pudioadói
considerarse i aquelia entrega máS que co-
mo cesion . tief padre. I hijo durante. su
v( brotad, pidióse coddenase á la deman-
dada ä dejarta A disposiciou del deman-
dante:

Resultando que Doña Francisca. Mar-
tia impu iglió la demanda fundada ea que'
el contrato era de arrendamiento por
tiempo ilimitado, y que por lo tanto de-
Lia continuar en' él corno tutora y cura -
dora' de sir [fije, herbdero de D. Bernar-
dino Gonzalez, cuando méao' s por el
terminó, de un año contado desde la no-
lit-loadora- 1 de la sea-tetada oa que se la
desahuciase:

, , Reaultdrado que practicada prueba por
las partes so presentaron' poi la deman-
dada diferente recibos del demandante
relativos al pago alela renta de - la hacien-
da ,'y' eruita • elles uno ale L ° de Febrerb
de1855,- en que' confeso haber recibido
de se hijo D'..Bernardino :todas las can-
idades que hatea producido el cercado de
tan Andrés, :ah° por año, tanta de fut..

. táZn 1

Consideraoda, que la,ceeioa (fe 
e.ntr9a-.4"Secciord-e-romeiat-o-2-Negomado

Direccion general de obras_ptiblicas.
de la flaca litigiosa hecha por el deman-
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19(J,iládi iTetterlicf3"laidemes
licitaelet4,

	

e e l rre4re 	 .•*
pra que rió bajen : de 50 re.—Madrid
21 de Abril 4g1864.—El Director
general de ' otiias públicas, Frutos

c[iSaavedra. 	 tu:

..19Z -.) 	 • 1 1 	 :,n
81,191upsi eModelo de proposicion.

b
N..,N., vecino de 	 en-

terado ' .'ciel anuncio publicado con fe-
• cha 21 de Abril último, y de las con-

..leetetienee , y .requisitos i que se exijen

asereerleinudicacion..en pública su-
basta 	 lai obras del ' puente del Sa-
lado, en la carretera de Madrid'a'Ca-.
diz, provincia de Córdoba, se coml

▪ promente á tomar ä su 'cargo la consi
truccion de las mismas, con estricta
sujecion á los expresados requisitos 3/
condiciones, por la ..cantidad de •
(Aquí la' proposieion cien se haga, acha,'
mitiendo 6 mejorando lisa y ellana-`,
iiiente el tipo fijado; pero advirtiendo'

ehe serä desechada toda propuestal

'en que no säe exprege determinada-

' iniente la cantidad, escrita en letra,
por la que se compromete el propo-
tinte á la ejecucion de las obras.)

'Fecha y nana del proponente
. r4b 	.

,d
ab fs'ef 	 , !lo

I Zeglar Pflee .672.
• •11 	 „Ilow y

Pliege e ,.condiciones.,tbajo ,las cuales.
se eaceted pública subasta la adqui-

• •sicion lió?. la Administracion -
'lar de 20.000 mantas para el ser-

• -̀i)licio del ejército.
" La . subasta serä simultenea en

la D ireecion egeneral de ekda-joistracion
"asilitar 6 Intendenchis maltees 4$21a
•distritos deliataluria, Valendleyfeagen,
. Grariada-;', Castilfa la Vieja y Bereos en
el dia y bra efe : lijen loaanuncios que

-se pu hI luran i taanser9 ändosiv en 'ella 4l 6r-
o den,q41A AstatallAcf, Palustruccion de '5 de

Jun i o . 41 e1852 para la celebracion d ., su -
-basta de todos' lz.s set vicios del rerho de
'Guarro segun las bases que confieneiel
"Rat "decreto de 27 de Febrero del mis-
-Mo . ario.

2. °' Las matas serän de color gris;
-la calidad da lana pura de tercera clase
/ el -.tejido cruzado sin mezcla alguna de

algodon ni pelote.
r . 3. Las dirnenciones serán de dos
metros 10 centia3eu os de largo, un me-
tro 25 Centimetres anchó, y su peso un
ki lógrarno M decaeremos.

4. e3 Con arreglo ä las cualidades ex-
presadas, los iicitadores podrán p esen-
tar sus p roposiciones por la totalidad de
las 20,000 mantas, ó por mitad para
entregar 10.000 en Barcelona y otras
10 000 en•Cediz. •

5. Estas promsiciones se adiniti- .
rári ea la primera media hora de instala-
do el tI db1d e eubasta; y ser4 prefe-
Jida la tliientrazata milayi."breVedad en

!ItOi'',/ . 	 1"K' ,.t..3 '.1. iy15M:. 	 - !.% 1 	 !

la total gallega sobrfbf. e ve,adela,nle 86

.., 9 ,-,e1 ,11. 3rá , on igrield,aeledoereelos.
9. ...' 	 Se fija . cenan •límite el precio

bilt, 3, 2 rs • por ealleep rapta. ..

ny»:--:7-.ó• 	 . , .ger ' S/4r_e-SifO4119 . çqS" licito'
lor eli jet 'Subete 	

i.

i, pe ,talispensabie la
.presentaeion de documeeees,en que el
nteresado justifique haber impuesta en
ia Caja dis Depósitos la dé..•lz..na parte def
valor de la proposion cuyo depósito pan-
tendra el rernateeite . bastas que, quedg ter-
minada y admitida La total entregar;

8. I.. Las-entregas de ies mentes y
. harn por'ele oontratista . en loealrnac4

a ras de utensilios de las, plazas de Bareelee
0a.y• Cádiz e.0;e1 número:•me respectiva

1 	 mente les detalla la emedicion 4. «z ,..de--:
e hiena Verificar la`de 2.500 mantas ea

catla , uno:de dichas puntos en e; término
ede40 dias, a. contar desde el dia en que
se le comanlque la aprobalion del con-
trato, y el resto hasta las 10,000 que á.
•caila plaza se señalan antes de finalizar

•
• . 	 ,	 . 	 ,
el mts de.Julio 'del atio actual.

5: 	 •: 	 •

9. ' El .rec
,
onoeitniento y acknision

.de las mantea 'que el contratista presen-
te se somete al voto de la Junta ario:dale-

-e trativa, con.asistencia de perito.seyeie .un
Jefe militar que designará el Ca'pitan ge-
neral, del distrito de • I Çataluiia• y el. Go-
bernador militar en la plaza de Cadiz.

10. El pago se verffloarri en-Aladrid,
o taeee cualquiera de los puntos ecle.entre-
litOleterrniaar la total ö por :ea !a una
•..40'las parciales, don presencia dala cer-

ficaciun, quo ha de expedirse, por el

i Comisario do Guerrapluspecter.de caen.
: silios despees de hecharel i'econocinaien .

;. tri, y en. que conste la buena entrega.
11. Sera permiUdu al recuatante co-

dee: ,11, otro 4 contrata .,. paró , quedaad0

•siempre responsable al curnplimieetade
ella, ä no ser qee:el subarrendatario . otor-
geu por su parte la.oereesporidiente as_

:. exilara con: la, garantía del depesiti que
-queda axpres«doipr6via, aprobacio.ade
Excmo. Sr. Directór general de Achni-

•-tiistracion militareclando entóoces el
.remataute exento de toda rospoasabi-

.1idad.-

u' "12. Si el edienteatista 'faltase al currt-
-plimieuto da 14 pactado,, demorando la
;entrega de las ü1as Étit/he , Vatdsl prd-

-tailta; 	 pórgei'e'stae,' 	 itifälTisY ; i.te la
Anta de 'reconocimiento;) ao fuesen de
recib, la A eninistraufen iniiitaf'epjees

'-rä ami ga gobernativa ,:sobre el dpóšito
que blio cordo4ieltador y en cuanto . ''cón-
sidere á propt5sito ,para dejar a, cubierto
los intereses públiccs,'non arregló a lä
consignado en !a referida Real . .instrtrju
clon do 5 de Junio de 1852, quedando
salvo el derecho del r interesadó- paraedie

reciarnaoienes por la ;irle Coa.
tencloso administrativa.

15. Serán de cuenta del mutante
toíogästos háa dejar en lo's-alm' a-
cenes de Barcelona y Cidiz las mantas
Con tratada, y asimismo el pago de toda
clase da derechos y la contrinucion que
por la ley vigente se establece para 103
que Con t r atan con el Estado,

14. Ig uatmerateeseraede cuenta del
contrat4ta el ipego de gatos de las subas-
tas y eserlturi.

t, 	 ‘• 	 ,
15. El rematante dp este servicio su-,,

plirá las garantiaaud pida la A.diniais-

e 	 l!! 	 4 , 1 ',••;.'(^,4,17f41.1

tracion, segun la regla 	 detiplidgo de
contrata, si se hallan en el camexcepclo-

, Del ripe,Ijarea,el,eiu'ate tercer) del art.
13 de la l ey du Coneabilidead • deq20 de
Febrero de 1850..
• 16. Por último, el remate no tendrá
efecto hasta tanto que recaiga la Real
aprobacion.

Madrid . 20 de Abril da 1864.—José
Mirla Corona.

mV
Audiencia Territorial de

Sevilla.

ni,. Secretaria.e2

Circular núm. 748.

Por la Dir,cccion gema' del Re-
gistro de la propiedad se ha comuni-
cado, eon feelía 48 del mes próximo
pasado, al Sr. Regente de esta Au-
diencia la árdea que sigue:

«Siendo varias las comunicaciones
dirigidas á esta . Direccion por los re-
giStradores de la propiedad en solici •
tul de qua se les prorogue el . plan
señalado .en,Real Orden de 19 de Fe-
brero anterior para convertir las ano-
taciones verificadas' por -falta' de in-
dices en inscripciones definitivas por
no ser posible llevar a cabo esta ope-

.rápion eu ; dicho término, Sé ha acor-
dado autorizar k V. S. para que ha-
ga uso de las atribuciones reservadas
ä este centro directivo en dicha Real
dis.posicion, y en su virtud conceda- 	.
las prórogas que estime necesariaS
atendido, o estado de los registros,
(enyos:servidores las soliciten; .cländo
fiarte de las otorgadas ä esta depen-
dencia, Le que comunico 1 V. S. pa-
ra .e . conocimiento y efectos consi-
guientes.»

lkque de órden del 'expresado
Sr. Regente 'circulo ä VV. por: los
Boletines ofi.e.ia1es para T'e lo hagan
saber ä los registradores respectivos
á los efectos prevenidos.

lije% guarde á' 	 Muches
Sevilla 3 de Mayo 'cle r '186-i.-Mn-
nuel Maria Mendez.—Sres. JueceSde
primera instancia del territorio.

Real yeguad

Circular núm. 727.
, fisiaatti •

En los dias 19 y 90 de 'Mayo próc-
simo se venderán en pública subasta
y como sobrante de esta Real Gana-
dería, sobre unas cien cabezas; cuyo
número le , el:imponen yeguas de va-
rias edades, potros de cuatro años, y
ganado atular de esta- <misma edztel.
El apto de ,la subasta principiará á las
doce de la mañana de los expresados
dias en el local denominado el Pica-

o
9Ie Unt);Disr!,—,.9

dero, dea.de .estar.1 de manifiesto el
ganado y la condiciones del remate.

Aranjuez 29 de Abril de
El Director genera1; 51Ü6nde de Ba-
azote.

` , 1‘ 	 ,b

AlrEllYT.iik111:11TOS;, 	 el-4‘...‘ref&ie.-ofretti‘iq
. 	 otaiti

(eldcaia . 	 t't • 	 1 le •one, i uciona•

.)b

‘j) Willauueva de-Córdoba.

Circular núm. 742.

D. Bartolome Torrico y,Lopez, alcalde
con stituciOna I de estii,villa.
llago saber: que hallándose con-

cluido en borrador por la Junta peri-
cial el arniilara miento de la riqueza
de in muebles, cultivo y ganadería de
la misma, para la formacion del re-

. partimiento de la contribucidn leudo-
' rial del' año ecoiffirnieß de 1864 ä
4865, se encuentra de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por térrnino de 15 días contados des-
de la fecha, para que los yec_inos y
hacendados forasteros ensitéitnino
paedan-,examinarlo y decir ide agra-

..vicis; en la i nteligencia que pasado di-
cho . plazo no serán oidos y les parará

.,e1 perjuicio que haya lugar.,
Villanueva de Córdoba 1.° de Mayo-

di7486.1.—Ratolonad Terrico.--An-
gel Velero, secretario.

Alcaldía constiteionhic

Montilla":

Circular núm. 749..

D. Joaquin Aguilar Tablada y Blan-
co,. nfeálde „Constitucional de .041
>dudad.

liágo , saber: que, por acuerdo del
Ayuntaniiento, que tengo el•honor
dé 'presidir, y con antprizacion del
Señor Gobernador ci vil . da e la pro-
vincia,' 'se saca á . pública subasta el
uso dedos pesos prepios detconatitir
para el año prócsimo económico de
1864á 65, bajo el tipo de 1,500 rs.
y condiciones que e .starán, de.lnani-
fieSio en la Secretaría de,-eyuntatnien-7.„to; /cuyo reihate tendrá lugar el Do-
mingo 22 del corriente mes en esta
Casas Capitulares, de 10, á 12 de la
mañana.

eelätY. para quelleiud yä nlicii‘ el pú-
blico se fija el preshte en Montilla
2 . de ' Mayo de 1480-1...----Joaqui9. Ta-
blada Blanco.—P..A. D. A.—Anto-
nio Cuello, secretario.

Ministerio de Cultura 2024



C>

1,1.)
r.

o

CI)

ef

o

Alcaldía constitucional de
Pedroche.

Circular nürn. 750.

A.111.1ocio.

D. Joaquín Gallardo , Ramirez, alcal-

de presi knie del Ayuntamiento

constitucional de esta villa..
kenk,,mie

Hago saber: quo dicha munici-

palidad, cumpli las las prescripciones

del Real decreto é instrucción de 15

y 21 de Diciembre de 1856, ha

acordado sacar á la subasta para el
próximo segundo ario económico que
dará principio en I • ° de Julio inme-

diato y finalizará en 30 de Junio

de 1865, los derechos del Tesoro y
arbitrios provinciales establecidos so-

bre las opeciés de consumo' de la

misma, que se expresarán, bajo los
tipos actuales que son los siguientes:

r.ke
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El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto en la Secretaria de la

corporacion para todo el que quiera
enterarse, y en los actos de los rema-
tes que se realizarán en las salas ca-
pitulares de esta villa el priinero el

15 y el segundo el 22, y en el „Caso
de no tener efecto el primero, se

ampliarái otro pa r a el : 29, todos del

próXhiacir' mes de Mayo, desde las 10
ä das 12 de suS reSpectivas mañanas.

Podroche 29 de' Abril de 1864.—
JoaquintGallärdn liamArei,—Antonio
José Moreno, secretario.

;tog•
Li

Alcaldía Constitucional de:-
r Valenznela.

Circular nana. 741.

Don Juan Martin Sanchez, alcald-e
ccintitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo det

este Ayuntamiento, se subasta el ar-

rendamiento del arbitrio municipal
del uso voluntario de la media fane-
ga, pesos y romanas por todo et ario

económico de 1861 a 4865, bajo el

tipo siguiente:

Por el de la media fanega. 2600
Por el de pesos y romanas. 160

•-. Cuyos remates de pujas llanas y
diezmos, tendrán efecto en los dias

15 y 22 del próximo Mayo á los 12
de su mañana y en su sala capitu-
lar, y con arreglo al pliego de con-
diciones que estará de manifiesto en
la Secretaría.

Valenzuela 28 deAbril de:1861.--=
Juan atartin Sanchez.Francisco Vi-

Ilaverde, seeretario,
k'Eaq

JUZGADOS.

Juzgado de primera insiNicia
de Montoro.

=-.

Circular cien. 755;

D. Leopoldo Gandarias, juez de pri-
mera instancia de esta ciUdad y su
partido, etc. 	 •

_dependientes de proteccion y seguri-
dad pública de esta provincia, 'Ole

Ruego á todas las autoridades 7z

.practiquen las mas eficdces Afligen-
_cias en averiguación del paradero de
dos caballerías mulares, cuyas señas
_á : continuacion se expresan;las Cua-
les la noche del 21 de loA 'Coirierás
desaparecieron del pago 'de la Tor-
recilla, sierra de este término, y per:-
,4enecen á D: Manuel Garijo, .de e4oS
vecinos, y halladas las remitan
Je juzgado con las personas en cuYo
.poder, se encuentren, éstas si en el
.acto no diesen las seguridades debb-
ilas, pues así lo tengo mandado en l'a
ceiba que con tal motivo instruyo.

Montoro 99 de Abril de 4864.—
Leopoldo-,.:Gandarias.-40e",órden
S. Sría.; Luis M. Pedrajas.

Señas de' las caballerías.,

Un olo.,eastaño c,laro,, n4
Vaa'-mä,1 ,-Vjfjúprias çseasata de ;alzada

.1/ 	 >1, 	 ,

y, por hierro tina ené en el;i liViesu-
p6lor.
• Otro mulo negro, cervuno,
no,41e edad de4a,rios, siete cuartas
menos dos 6 tres dedos, una cicatriz
en la mandíbula superior, de la cer-
reta, otra en la parte . Auperior del
ubio y sin hierro.,

Juzgado de primera instancia
de Pozon4nço.

Circular núm. 726.

D. José GilDelgado, Secretario hono-
rario de , S. M. y Juez de primera'
instancia de esta villa y su partid&

Por el presente, se cita y empla-

za por término de veintiun dias á
•

Luis Romero y Gutierrez, natural y

vecinci de Ciárdoba;Seltero, d e. trieinta
y dos años de' edad; de ejercicio ca-
nastero, é hijo de 'Félix y di Maria,

á fin de que dentro de indicado tér-
mino comparezeä 'edeste juzgado á

ser notificado de la actisacion fiscal

solicitada éb la causa que en dicho
juzgado se le instruye por el uso de
una licencia temporal expedida á fa-

vor de su hermano Lorenzo Romero

y Gutierrez, soldad'd del batallon pro-

vincial de Sevilla; apercibido que de

no comparecer en •markionado tér-

mino le parará el perjuicio que haya

.lugar ,y continuará a la causa . en su

sin mas citarle ni empla-
,31zarla

Dado en Pozoblanto á 27 de Abril

de 1861.—José Gil Delgado =Por

mandado de S. S., Ramon lierruzo.

t

Juzgado de primera instancia
del distrito de la Audiencia

de Madrid.

D. Gregorio Rozalern, Magistrado de

Audiencia de fudra de esta C6rte
y Juez de primera instancia del
distrito de la Audiencia de la

• misma.
Por el presente, hago saber: que

á voluntad de su dueño y en virtud
- de providencia acordada por este Juz-
gado, se anuncia la venta en pública
subasta de un molino harinero con
azuda, viaducto y aguatoclioa, 'que

consta de 7 piedras harineras, todas
ellas en aptitud de funcionar, situado
enmedio del rio Guadalquivir y al es-
tremo de Viila del Rio, con una casa

llamada de las Haceñas y otra titula-

da del Batan, anexas á dicho molino,

y todo mide unaiestension superficial

de 206 metros . euadraclos, para tcuyo

-remate está señalado el dia . 30 del

actual ä las once horas de su maña-
na en la Audiencia de este Juzgado,
y en el de la ciudad de Cordoba,
bajo el tipo de 647.124 rs., sin que
se admitan posturas menores; advir-

tiendo ,que los títulos de propiedad

de dichafinca se hallan de [natales-

ito todos los dias n9„ feriados,,, jo,1,0
• ..á 2, en.elotudio del. notario p.: Mir
•guel-Garcia ,NJblejas, sito en la plar
zuola de la Leña, número 6, piso

principal izquierda, para que puedan

reconocerlos las personas que deseen

interesarse ea la subasta.

Dado en Madrid á 3 de Mar de

— Gregorio Rozalem. =_- Por

mandado de S.' Sría.,. 	 Garcia
Noblejas. 	 ,

ANUNCICA.

'2, 	 krIz
rias son las sigeetes:

9,,Amores4érnahe de de 1,9,, villa
önturque, une caballería . cuyas se-

et,

11::‘.-,i0 13-- • 	 señas.
i1,1`

Una potra cerril que va- à'3 Miel,
pelo negro, la crin cortada, alzada
siete ctiartasi ,-inn rieqúito izquierda

de los brazos, • recien herrada del
r ancha derecha con la letra

• La person que sepa su 'pié-apero,
•podrá avisarlo á su dueño b-. Närcisid
Carréteroi''veeityi 411a.:vitride.Águi.•

PröiStera;•' 10Tén ddliuna
'?gratifiCaCibiti'`'

1, ,	•. 	 C19.15210 Al • 	 ,obal
iiioo at t udohaó:) ab aro.!i ron ,stii
afl U5 	 LI/U 	

1.0

flt» 	 t Si 9i) 0i59Lni
kO j eit.11)91 	 i••1• notof.,tue

tiGh, 	 BÁs 	 ibooa

•
3 	 s.4)/`-.1

El día 	 de,,Juoic,,det) edarriethítfio
á las, 	 ,de su rnanana,,se stfrme
curtido y maderas que kesultgu 94 lo
marcado en las dehesas Empedrap 5,91o9

Castiilejos, situadas en el térmlun de Je*
• rez de la Frontera.

El remate teadra ljgarepl a nasAipam
lle Larga, nürnerodg)de dicha..piudad,
donde se encuentra el pliego de condi-
Cienes. 	 8-3

-

.,t,i>111111ENQAMIENTO.
.M.•••n

En suba3ta privada tendr à lugar el d;(t

14 de Mayo próximo de 12 ä 1 de ii

rnanana , Ci : arrendamiento de la Haclea
da de Olivar y molino de aceite decomí•

,ncido Cañada 'dezBue .y ,Prieto, quena tér-

mino de San Ella corkaspoildeálS:A.

• Exccuo ..venüorÁsianta,Dn Sebastian.

- .El acto, tea4rAlugew ippaeata capi,141,, ca •
le Ambrosio de Morales, et

la que está de ,roanifiesto el pliegotde t con-

, diciones. Para conocimiento de las, per-

sonas que quieran interesarse : ea el ar.•

rendamiento, se advierte qua adediaa 42
las comunes ea esta A l ase.de 9.0gratort
se establecen las siguientes:

La duracion será de duce años •y b-
rema eincoen'iLmil realesmi cada uat

• de ellos; olaligändose el colono ä rozar

• las matas que hay en el olivar y procu-
rar estingelas, si es posible; no adini-•

•tiendes° posturas que varien las cundido.
nes del pliego, y depositando previamen n

;4 do mil rs. en pcder del administra-

,.,dor de S. A., como germana de su cuca•
epitelioma que 6eráa devueltos al retua•
tarde, otorgada que sea la escritura 113

•rriendo, y A los demás tac luege coma
sea sale adjudicado por la casa, 9con-

1u1do el aotc.de la subasta, si e g vistg

de mejores proposiciones retirase

T

r.;
CORDOBA. =1864.

Imp., ìi y hit.. 1 1c D.„Rafael.Aefee.,*
caljq .41mbror,k) 4ç frfora1efl. ¡•

b

Rvn.

PERDIDA.

En la madrugada del dia I.° del

corriente se ha extraviado 6 ha sido

robada de la dehesa del Cortijo de

• 1
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